
Cuantía Mínima 
Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: SUMOTO S.A. 
Ddo.: SANDRA PATRICIA HURTADO SALAZAR 

Rad.: 765204003003-2021-00015-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con escrito que antecede, allegado oportunamente por la ejecutada, 

quien actuando a nombre propio, formula medio de defensa. Sírvase proveer. 

Palmira, 18 mayo de 2021. 

 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 613 

Palmira, Valle del Cauca, mayo  dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, y como quiera  que la demandada 

SANDRA PATRICIA HURTADO SALAZAR, se encuentra notificada en debida 

forma, quien a nombre propio y dentro del  término  legal,  presenta  escrito  

de contestación,  en  el  cual enuncia un medio de defensa,  el  Juzgado  

conforme  lo  dispone  el artículo 443   del   C.G.P., dispondrá   correr   el   

traslado   de   rigor. Sin   más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante, por el término de DIEZ 

DÍAS, del medio de defensa propuesto por la parte demandada  SANDRA 

PATRICIA HURTADO SALAZAR, quien actúa a nombre propio, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería a la señora SANDRA PATRICIA 

HURTADO SALAZAR, para  que  actúe  a nombre propio en  el  presente  

proceso, en atención a la cuantía del asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

 

 

 

 

R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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